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1. DESCRIPCION ESTRATEGICA DE LA NECESIDAD (Diligencie estas casillas si la necesidad se deriva de un 
proyecto contemplado en el Plan Estratégico 2009-2019, de lo contrario marque con una X en la 
casilla 

No aplica 

1.1. Línea estratégica: 
L5: Modernización de la gestión universitaria 

 

 

1.2. Título del Proyecto: 
 ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, REPARACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y SU ENTORNO, ÁREAS 
URBANÍSTICAS Y DEPORTIVAS DE LA SEDE DOS (NORTE) DE 
LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO 

 

1.3. Número del 
Proyecto: P2: Fortalecimiento De La Auto -  Sostenibilidad 

 

 

1.4. Objetivo general: 
M3: Acceso A La Universidad Y Equidad En Las Condiciones  

1.5. Viabilidad técnica: 
M3: Acceso A La Universidad Y Equidad En Las Condiciones  
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2. NECESIDAD QUE SE 
PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACION 

La Universidad del Atlántico dentro de su misión contempla: “somos una 
universidad pública que forma profesionales integrales e investigadores(as) 
en ejercicio autónomo de la responsabilidad social y en búsqueda de la 
excelencia académica para propiciar el desarrollo humano, la democracia 
participativa, la sostenibilidad ambiental y el avance de las ciencias, la 
tecnología, la innovación y las artes en la región Caribe colombiana y el país.” 

Así mismo, en el artículo 3  del Acuerdo Superior Nº 000009 del 26 de Julio 

de 2010 “Por el cual se adopta el Estatuto de Bienestar Universitario” se 

estableció la misión de bienestar universitario de la institución, en la cual se 

establece como facilitar en la comunidad universitaria el desarrollo integral 
en las dimensiones ética, intelectual, cultural, físico, espiritual, emocional, 
ambiental social; preservar los derechos fundamentales; la convivencia 
ciudadana y mejorar la calidad institucional de los estudiantes, docentes y 
funcionarios.  

Dentro del Plan Estratégico Institucional 2009-2019 vigente, 

específicamente en las estrategias de las familias 5.2 Unidad para la 

transformación, se establece que “La Universidad cuenta con un campus 

con la infraestructura física y los recursos didácticos necesarios para la 

excelencia académica”. 

Así mismo, el Plan de Acción Institucional 2020, que da continuidad al plan 

de acción 2018-2019, incluye la línea estratégica 5 Modernización de la 

Gestión Universitaria, específicamente en el Motor 2 Sistemas modernos de 

gestión, el proyecto Plan Maestro de la Ciudadela Universitaria, para el 

desarrollo, recuperación, redistribución, dotación y mantenimiento de la 

infraestructura física de la Institución.  

En este orden de ideas, dentro del Plan de Desarrollo Institucional se tiene 

el objetivo de ampliar el número de cupos en oferta por nivel académico y 

disminuir la brecha del número de jóvenes egresados que no pueden 

acceder a la Educación Superior; por lo que se hace necesario  contar con 

una infraestructura física y tecnológica óptima, y se requiere realizar la 

adecuación, remodelación, diseño, reparación y ampliación de la  

infraestructura física y su entorno, áreas  urbanísticas y deportivas de las 

edificaciones existentes de la Sede Norte y Bellas Artes, con la finalidad de 

mejorar las condiciones ambientales y académicas de la comunidad 

universitaria y así mismo contribuir a ampliar la capacidad instalada de la 

Universidad. 

En concordancia con lo anterior, la Universidad del Atlántico y el 

Departamento del Atlántico suscribieron el 15 de Octubre de 2020, el 

convenio marco interadministrativo de cooperación No. 202002852, cuyo 
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objeto es AUNAR ESFUERZOS ENCAMINADOS A LA ADECUACIÓN, 
REMODELACIÓN, DISEÑO, REPARACIÓN   Y   AMPLIACIÓN   DE   LA   
INFRAESTRUCTURA   FÍSICA   Y   SU ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS Y 
DEPORTIVAS DE LAS DIFERENTES SEDES DE LA UNIVERSIDAD DEL 
ATLÁNTICO EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, por valor de 
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES SETECIENTOS 
SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L ($59.930.706.23). 

Por lo anterior, Teniendo en cuenta sus propósitos principales, para la 

Universidad es esencial contar con espacios y ambientes propicios de 

calidad que influyan en  el bienestar de los estudiantes, docentes, directivos 

docentes y administrativos que permitan construir una sociedad en paz con 

equidad e igualdad. Es por esto por lo que para mejor la calidad educativa 

de la institución se hace necesaria la contratación para la adecuación, 

remodelación, reparación de la infraestructura física y su entorno, áreas 

urbanísticas y deportivas de la sede dos (norte), por lo que se hace 

necesario adelantar el presente proceso de selección, según las 

especificaciones técnicas que se describen el presente estudio y sus anexos 

3. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y REQUERIMIENTOS 
MÍNIMOS 
3.1. Objeto: ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA Y SU ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS Y DEPORTIVAS DE LA SEDE 
DOS (NORTE) DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

3.1.2. Clasificación 
UNSPSC 

El objeto contractual se enmarca en los siguientes códigos del Clasificador 

de Bienes y Servicios: 

Código UNSPSC Descripción 
72000000 Servicios de 

Edificación, Construcción de 

Instalaciones y Mantenimiento 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de 

instalaciones 

72103300  

 
Servicios de mantenimiento y reparación de 

infraestructura 

81101500 Ingeniería civil 
 

3.2. Especificaciones 
técnicas, características 
y cantidades o alcance 
del objeto: 

Los trabajos objeto del presente proceso deberán ejecutarse de 

conformidad con las Especificaciones Generales acá contenidas.  La 

descripción de las obras e información técnica (localización, obras a 

ejecutar, especificaciones particulares, etc.) objeto del presente proceso de 
selección se encuentran descritas en el ANEXO TÉCNICO y en los 

documentos correspondientes a los ESTUDIOS Y DOCUMENTOS adjuntos al 

pliego de condiciones. 
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3.3 Plazo de Ejecución La duración del Contrato que se suscriba como resultado del presente 

proceso de Invitación Pública, será por el termino de 24 meses, contados a 

partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio previo, cumplimiento de 

los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

3.4 Lugar de Ejecución La ejecución del Contrato a suscribir se realizará en la Universidad del 
Atlántico Sede DOS NORTE - Ciudadela Universitaria situada en la carrera 30 

No. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico 

3.5 Presupuesto  Oficial 
Estimado OBJETO DEL 

PROYECTO 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

(MESES) 

VALOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 
(PESOS) 

UBICACIÓN 

ADECUACIÓN, 

REMODELACIÓN, 

REPARACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA Y SU 

ENTORNO, ÁREAS 

URBANÍSTICAS Y 

DEPORTIVAS DE LA 

SEDE DOS (NORTE) 

DE LA UNIVERSIDAD 

DEL ATLÁNTICO EN 

EL DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO. 

24 MESES  $26.243.086.804 

PUERTO 

COLOMBIA 

(ATLANTICO) 

 

3.6 Disponibilidad 
presupuestal 

El valor del presupuesto oficial se fija en la suma de 

$26.243.086.804 valor que incluye costos directos, indirectos y 

tributos que se causen por el hecho de su celebración, 

ejecución y liquidación. El presupuesto estimado para el 

cumplimiento del proyecto se especifica en el formulario 

correspondiente al presupuesto oficial anexo. Se cuenta con 

los recursos descritos en la Resolución del Consejo Superior de 

fecha 10-11-2020, el cual autorizó a la Universidad del Atlántico 

para comprometer recursos de vigencias futuras 2021 a 2023 y 

asignó los recursos correspondientes a la vigencia 2020 en 

concordancia con CONVENIO MARCO INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACIÓN PARA AUNAR ESFUERZOS ENCAMINADOS A LA 
ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, DISEÑO, REPARACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y SU ENTORNO, 
A ́REAS URBANÍSTICAS Y DEPORTIVAS DE LAS DIFERENTES SEDES 
DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. No. 202002852O, así:  
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Se cuenta con disponibilidad presupuestal amparada en el CDP 

Nro. 202005375 de fecha 15-10-2020 emitida por la Gobernación 

del Atlántico y CDP Nro. 6657 de fecha 05-10-2020  emitido por 

la Universidad del Atlántico. 

 

 

 

3.7 Forma de Pago: La UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA un anticipo del 25% del valor total 

del contrato una vez se hayan realizado todos los tramites de legalización 

del contrato y se hayan presentado la correspondiente cuenta,  el 75% 

restante del valor del contrato mediante la presentación de actas parciales 

de obra, refrendadas por el Contratista y el Interventor, avalada por el 

Supervisor y el comité técnico del CONVENIO MARCO 

INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 202002852, anexando el 
seguimiento al Programa de Inversiones del correspondiente mes. Cada 

pago debe estar precedido de recibido a satisfacción expedido por el 

interventor del contrato y avalado por el supervisor del mismo, el cual debe 

incluir: memorias de cálculo, registro fotográfico, bitácora, resultados de 

laboratorio realizados (si se requirieron), informe de gestión social y planos.  

 

La UNIVERSIDAD, pagará al contratista, dentro de los 60 días siguientes a 
la fecha de presentación de la factura y/o cuenta de cobro en debida forma.   
 
Adicionalmente, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se 

encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y 

aportes parafiscales del personal vinculado laboralmente con el 

CONTRATISTA. La acreditación de estos aportes se requerirá para la 

realización de cada pago derivado del presente contrato.  

 
Las cantidades de obra y valores consignados en las respectivas Actas de 

obra, son de responsabilidad exclusiva del Interventor y del Contratista. 

Como requisito para la presentación de la última Acta de obra, se debe 

anexar el Acta de entrega y recibo definitivo de obra, debidamente firmada 

por los participantes.  

GOBERNACIÓN UA GOBERNACIÓN UA GOBERNACIÓN UA GOBERNACIÓN UA GOBERNACIÓN UA
ADECUACIÓN, REMODELACIÓN,
DISEÑO, REPARACIÓN Y
AMPLIACIÓN DE LA
INFRESTRUCTURA FÍSICA Y SU
ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS
Y DEPORTIVAS DE LAS
DIFERENTES SEDES DE LA
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN
EL DEPARTAMENTO DEL
ATLÁNTICO

6.270$                          2.367$           8.426$                          6.638$          10.086$                        6.638$          12.703$                         2.531$            37.485$                        18.174$            

INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y
AMBIENTAL A LA EJECUCIÓN DE
LAS OBRAS DE ADECUACIÓN,
REMODELACIÓN, DISEÑO,
REPARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE
LA INFRESTRUCTURA FÍSICA Y SU
ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS
Y DEPORTIVAS DE LAS
DIFERENTES SEDES DE LA
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN
EL DEPARTAMENTO DEL
ATLÁNTICO.

330$                              229$              590$                              642$              706$                              642$              889$                             244$              2.515$                           1.757$              

SUBTOTAL VIGENCIAS FUTURAS 6.600$                          2.596$           9.016$                           7.280$           10.792$                         7.280$           13.592$                         2.775$           40.000$                       19.931$            
9.196$             

50.735$         
59.931$         

CONCEPTO
VIGENCIAS FUTURASRECURSOS CORRIENTES

VALOR TOTAL DEL CONVENIO

2021 2022 2023

TOTAL GENERAL DE VIGENCIAS FUTURAS

2020

TOTAL RECURSOS 2020

TOTAL
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Términos y condiciones de la administración del anticipo. 
 
El contratista debe suscribir un contrato de fiducia mercantil para crear un 

patrimonio autónomo en donde se manejarán los recursos que reciba a 

título de anticipo. 

 

La UNIVERSIDAD, establece las siguientes condiciones de administración 

del anticipo: 

 

• El contratista, es a quien le corresponde celebrar el contrato de 

fiducia mercantil para crear un patrimonio autónomo, en condición 

de fideicomitente. 

• El contrato de fiducia mercantil sólo podrá celebrarse con una 

sociedad fiduciaria autorizada y vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para prestar tales servicios. 

• Todos los costos y gastos que genere la administración del anticipo 

a través del respectivo contrato de fiducia mercantil y que se 

causen a favor de la sociedad fiduciaria, deberán ser asumidos 

exclusivamente por el contratista, con cargo a recursos propios.  

• La sociedad fiduciaria, realizará los pagos con cargo al patrimonio 

autónomo, sólo a los proveedores – terceros- del contratista, 

previa autorización del interventor y/o supervisor del contrato.  

• El contratista, una vez suscrito el contrato deberá presentar el Plan 

de Manejo del Anticipo, indicando los distintos conceptos, rubros y 

valores que se pagarán con cargo a dicho anticipo.  

•  Todos los pagos que se realicen por la sociedad fiduciaria con 

cargo al anticipo, deberán ser aprobados por el Interventor y/o 

Supervisor designado para el efecto por La UNIVERSIDAD. 

Igualmente, los pagos, deberán corresponder a los conceptos, 

rubros y valores que aparecen discriminados en el Plan de Manejo 

del Anticipo. EL DEPARTAMENTO mediante comunicado, notificará 

a la sociedad fiduciaria, sobre la persona que ejercerá las labores 

de supervisión o de interventoría. 

• El Plan de Manejo del Anticipo, sólo podrá ser modificado por La 

UNIVERSIDAD y el contratista, previo visto bueno del Interventor. 

• Una vez se agoten las sumas pagadas a título de anticipo, la 

sociedad fiduciaria, deberá certificar al DEPARTAMENTO lo 

siguiente: (i) Los beneficiarios de los pagos; (ii) Las sumas pagadas 

y (iii) Que todos los pagos fueron autorizados por el Supervisor o 

Interventor. 

• El costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por EL 

CONTRATISTA. EL CONTRATISTA presentará al área de financiera a 

una Certificación con la información necesaria del patrimonio 

autónomo para el giro del anticipo.  
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• Las condiciones anteriores, deberán constar en el contrato de 

fiducia mercantil, que celebre el contratista con la sociedad 

fiduciaria. 

 

Titularidad de los rendimientos financieros de los recursos entregados 
a título de anticipo. 
Los rendimientos financieros que generen los recursos entregados a 

título de anticipo harán parte del Patrimonio Autónomo en los términos 

previstos en la ley. 

 

 

 

Excedentes del patrimonio autónomo de anticipos. 
 

En el contrato de fiducia mercantil deberá estipularse expresamente 

que EL DEPARTAMENTO tendrá la condición de beneficiario respecto 

de los excedentes del patrimonio autónomo en el momento de su 

terminación y liquidación, en los siguientes términos y condiciones: 

• En el evento en que el contrato de fiducia mercantil se termine 

en forma anticipada, por terminación unilateral, declaratoria 

de caducidad o de nulidad del contrato estatal en virtud del 

cual se entregó el anticipo, circunstancias que deberán 

pactarse a su vez como causales de terminación anticipada del 

contrato de fiducia mercantil, la sociedad fiduciaria vocera del 

Patrimonio Autónomo deberá entregar el monto no 

amortizado del anticipo y sus respectivos rendimientos 

financieros, en la cuantía que determine La UNIVERSIDAD al 

CONTRATISTA fideicomitente como abono a los saldos 

contractuales pendientes de pago. Si después de realizarse 

tales abonos, hubiere remanentes, los mismos se trasladarán 

a la UNIVERSIDAD 

• En el evento en que el contrato de fiducia mercantil se termine 

por haberse cumplido su finalidad una vez se verifique que 

todos los pagos y desembolsos previstos en el Plan de 

Inversión y utilización del anticipo, se hayan realizado, la 

sociedad fiduciaria vocera del Patrimonio Autónomo deberá 

entregar los rendimientos financieros producidos por los 

recursos fideicomitidos, en la cuantía que determine La 

UNIVERSIDAD al CONTRATISTA fideicomitente como abono a 

los saldos contractuales pendientes de pago. Si después de 

realizarse tales abonos, hubiere remanentes, los mismos se 

trasladarán al DEPARTAMENTO. 

 

Presupuesto de los rendimientos financieros del patrimonio autónomo de 
anticipos.  
Cuando con cargo a los rendimientos financieros se efectúen abonos a los 

pagos contractualmente pactados, se deberá verificar la previa 
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incorporación de los mismos al presupuesto de ingresos de la UNIVERSIDAD 

de tal manera que presupuestalmente sirvan para sustituir fuente de los 

recursos originalmente comprometidos, o para adicionar el valor del 

respectivo contrato, caso en el cual se requerirá el perfeccionamiento de la 

respectiva adición, lo cual deberá contar con los respaldos presupuestales 

pertinentes. 

 

Amortización del anticipo.  
El anticipo será amortizado mediante deducciones de los pagos mensuales 

de acuerdo con el avance de la obra, situación que deberá ser controlada 

por la Interventoría del contrato. Es responsabilidad del contratista realizar 

en su factura los desgloses respectivos para amortizar la suma entregada y 

del interventor velar porque los mismos se ajusten a las condiciones 

pactadas. El anticipo deberá amortizarse antes del acta final, lo anterior con 

el fin de reintegrar a la UNIVERSIDAD los posibles rendimientos o 

excedentes si los hubiere con el fin de reinvertirlos en la obra y realizar las 

operaciones presupuestales correspondientes 

3.8 Obligaciones a cargo 
del contratista: 

Para el cumplimiento del objeto contractual, EL CONTRATISTA, se obliga 

con LA UNIVERSIDAD, además de las obligaciones contempladas en  y las 
normas que los modifiquen, reemplacen o sustituyan, la Ley 30 de1992, sus 

decretos reglamentarios y el Acuerdo Superior 000006 del 06 de octubre 

de 2009, el Acuerdo Superior No 000016 de 2010 y por las normas civiles y 

comerciales que regulen el objeto del Contrato, las obligaciones específicas 

derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de 

la contratación, el contratista se obliga para con LA UNIVERSIDAD a:  

 
1. Conformar como mínimo un (01) Frentes de trabajo y de equipo semanal, 

los cuales deben cumplir con los requisitos y capacidades establecidas en el 

pliego de condiciones del respectivo proceso de selección. 

 2. Visitar los sitios de las obras con el fin de verificar, entre otras, las 

cantidades de obras, presupuesto, programación, y aquellas actividades 

que le permitan establecer la logística necesaria para el inicio de las obras.  

3. Validar, revisar complementar, adicionar, modificar, corregir y ajustar los 
estudios y/o diseños, para lo cual contará con un plazo hasta de un (01) mes, 

a partir del acta u orden de inicio del contrato.  

4. Validar, revisar, complementar, adicionar, modificar, corregir y ajustar los 

estudios y/o diseños para los pasos superiores y las estructuras hidráulicas 

hasta Ingeniería y arquitectura de detalle (FASE III), para lo cual contará con 

un plazo de hasta dos (02) meses contados a partir del acta u orden de 

inicio, los cuales en todo caso se adelantarán durante los dos (02) primeros 
meses de la ejecución del contrato paralelo al desarrollo  de las obras. 

 5. Presentar un informe de todo lo anterior, el cual debe contener como 

mínimo la siguiente información: *Levantamiento topográfico del objeto de 

intervención. •Revisión de los estudios y/o diseños técnicos. 

*Vulnerabilidad ambiental. *Cantidades de obras. *Presupuesto de 

ejecución. *Especificaciones técnicas. *Programación de obras y 

•Socialización del resultado de esta primera etapa. Una vez verificado por 

el contratista el alcance de la intervención en obra y hecha las 
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observaciones respectivas, previa aprobación del informe técnico, por 

parte de la interventoría y la supervisión, se podrá dar inicio a la ejecución 

de la obra hasta su terminación final. 

 6. Ejecutar adecuadamente las obras, para ello implementara todas las 

medidas de control durante la etapa de ejecución contractual establecidas 
en la ley, con el fin de evitar la paralización o inadecuada ejecución de la 

obra.  

7. Cumplir con los procesos y procedimientos del manual de interventoría 

de LA UNIVERSIDAD  , los cuales harán parte del contrato de ejecución, sin 

perjuicio del cumplimiento de las leyes que rigen la materia.  

8. Constituir la garantía de cumplimiento que ampare la calidad de los 

materiales, la estabilidad de la obra y el pago de salarios y prestaciones 
sociales e indemnizaciones, así como la garantía de responsabilidad civil 

extracontractual en los términos que establece la ley, incluyendo como 

asegurado y beneficiario a LA UNIVERSIDAD  .  

9. Instalar vallas informativas sobre el proyecto, de acuerdo al manual de 

comunicaciones de LA UNIVERSIDAD.  

10. Garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad industrial y de 

señalización y movimiento de máquinas.  
11. Suministrar los materiales, equipos, herramientas y mano de obra 

necesarios para la ejecución del contrato de obra, de acuerdo con lo 

estipulado en las especificaciones técnicas, no podrá apartarse de ellos sin 

la autorización escrita de LA UNIVERSIDAD  y el concepto previo del 

Interventor, en caso contrario perderá el derecho a reclamar el 

reconocimiento y pago de cualquier suma por concepto de obras 

adicionales y/o mayores cantidades de obras, que resulten de la 

modificación de las especificaciones. 
12. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión, Salud y ARL). 

Si es persona Jurídica debe adjuntar Certificación Firmada por el 

Representante Legal o revisor Fiscal en la que se especifique que la empresa 

cumplió con el pago de los aportes a seguridad social y Parafiscales. Si se 

trata de personas Naturales independientes sin empleados a su cargo, 

deberán acreditar con los documentos que correspondan que se 

encuentran al día en el pago de sus aportes al sistema de seguridad social.  
13. Considerar los costos indirectos de los ensayos de control de calidad que 

le solicitará la Interventoría y/o el supervisor para garantizar los trabajos por 

ejecutar o ejecutados. 

 14. Realizar el control de calidad a las obras y/o materiales utilizados en 

la obra a través de un laboratorio; si el contratista no lo lleva a cabo, la 

Interventoría procederá a su ejecución y los costos serán descontados del 

Acta de Recibo de Obras.  
15. Mantener en todo momento informada a la Comunidad del alcance del 

proyecto y de las consecuencias que este tenga para ellos, a través de 

folletos y similares. El Contratista junto con la Interventoría, mantendrán 

cuando sea necesario o conveniente reuniones con los representantes de la 

Comunidad.  

16. Obtener, tramitar y pagar por su cuenta todos los permisos, licencias, 

autorizaciones, costos de traslado, instalación de acometidas de servicios 
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públicos y/o similares que sean necesarios para la ejecución y puesta en 

funcionamiento de la obra. El contratista se obliga a la presentación de los 

planes de manejo de tráfico ante la Secretaría Distrital de Tránsito y 

Seguridad Vial en los casos en los que haya cierres de vías para la ejecución 

de sus trabajos, con el objetivo de que dicha entidad revise, haga 
observaciones y apruebe dichos planes.  17. Señalizar todos los frentes de 

trabajo que conforman la obra, teniendo en cuenta las instrucciones que 

reciba de la interventoría y modelos estipulados en el contrato. La 

señalización debe ser para uso diurno y nocturno. De igual manera, queda 

obligado a implementar los planes de manejo de tráfico mencionados 

(señalización de obra, entre otros) de acuerdo con lo aprobado por la 

Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, Esto, en cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 101 de la ley 769 de 2002.  

18. Dotar durante el plazo de ejecución de las obras, a los trabajadores de 

uniformes y elementos para su seguridad. En un lugar visible del uniforme, 

deberá tener la imagen institucional de La UNIVERSIDAD  y la del 

contratista.   

19. Asegurar la permanencia y garantizar el buen estado de funcionamiento 

en el sitio de las obras, de los equipos y herramientas ofrecidas para la 
ejecución del contrato.  

20. Mantener en el lugar de los trabajos a los residentes de obra exigidos, 

que representen al contratista en todo lo relacionado con el desarrollo del 

contrato, con amplios poderes para actuar dentro de la obra.  

21.Suministrar la mano de obra requerida incluyendo operadores de los 

equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. 

 22. Actuar de tal manera que primen la eficiencia, la economía, la celeridad 

y la calidad en la ejecución. 
 23. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo 

su propia responsabilidad. 

 24. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y 

formuladas en la propuesta.  

25. Pagar los tributos que para tal efecto requiera la Ley  y la 

normatividad colombiana vigente.  

26. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le 
asigne el interventor del contrato. 

27. Garantizar la calidad de las obras contratadas y responder por ellos.  

28. Rehacer, sufragando a su costo cualquier obra no conforme, en todo o 

en parte, a juicio del interventor.  

29. Elaborar y presentar oportunamente informes mensuales de avances de 

obras. El informe debe incluir: las actividades realizadas con memorias de 

cálculo, resultado de las pruebas de laboratorio realizadas a los materiales 
utilizados, registro fotográfico, copia de la bitácora y esquemas de 

ubicación.  

30. Implementar el Plan de Manejo Ambiental, el Plan de Manejo de 

Tráfico y Plan de Gestión Social aprobados por la Interventoría y avalados 

por la UNIVERSIDAD.  

31. Presentar la siguiente información detallada antes del inicio de los 

trabajos: Análisis de precios unitarios de cada ítem contenido en el 
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presupuesto y cronograma de ejecución de los trabajos a realizar. Así mismo 

deberá presentar la siguiente información detallada al momento de 

suscribir el contrato: ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS: El contratista 

deberá incluir en la organización de los trabajos, como mínimo lo siguiente: 

a) Organigrama General del Proyecto: 1. Frentes de Trabajo requeridos. 2. 
Líneas de Mando y coordinación. 3. Niveles de Decisión. 4. Número de 

profesionales y demás recurso humano ofrecido en la propuesta y 

requerido para la ejecución de los trabajos. 5. Funciones y responsabilidades 

del personal mínimo requerido. b) Metodología para la ejecución de 

actividades objeto del contrato. Se deberá presentar una descripción 

detallada de la metodología a seguir para la ejecución de los trabajos, en 

cada una de las etapas, frentes de trabajo y actividades del proyecto. La 
metodología para la ejecución de los trabajos deberá considerar los 

aspectos organizacionales, equipos, relación contractual, comunicaciones e 

interrelación con el interventor, procesos, procedimientos y controles 

técnicos y administrativos. Este documento debe incluir la estructura de 

acuerdo al organigrama propuesto, el método con el cual se desarrollarán 

los trabajos, incluyendo, entre otros, las actividades preliminares y el plan 

de manejo de seguridad industrial y salud ocupacional. En el documento es 
necesario precisar: 1. Organización y Control: Describe la forma como el 

proponente elegido organizará todas las actividades para cumplir con el 

objeto del contrato. 2. Mecanismos para analizar, evaluar e implementar los 

rendimientos propuestos para ejecutar los trabajos en el plazo contractual 

previsto. 3. Manejo de materiales, adquisición, fabricación, ensayos, 

transporte, almacenamiento, protección y distribución. 4. Mantenimiento y 

control de la calidad y cantidad de los equipos y herramientas. c) 

Cronograma de los trabajos: se debe presentar el cronograma de los 
trabajos teniendo en cuenta los siguientes factores: - Frentes de trabajo: se 

realizará el cronograma teniendo en cuenta cada frente de trabajo descrito 

en el organigrama general del proyecto, con su respectivo listado de 

actividades, - Horario de trabajo de los turnos propuestos y requeridos. 

Rendimientos. - Plazo del contrato. - Holgura libre y total para cada una de 

las actividades. - Ruta crítica para los subprogramas y el programa general.  

34.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS El 
proponente elegido deberá proponer el plan de aseguramiento de calidad 

de los trabajos propuesto. Se deberá incluir en el plan de aseguramiento de 

la calidad de los trabajos, como mínimo, los siguientes componentes: 1.  

Alcance 2. Elementos de Entrada del Plan de Calidad. 3. Objetivos de la 

calidad. 4. Responsabilidades de la Dirección 5. Control de Documentos y 

Datos 6. Control de Registros. 7. Recursos. 8. Provisión de recursos 9. 

Materiales 10. Recursos Humanos 11. Infraestructura y Ambiente de Trabajo 
12. Requisitos 13. Comunicación con el Cliente 14. Diseño y Desarrollo 15. 

Proceso de Diseño y Desarrollo 16. Control de cambios de Diseño y 

desarrollo 17. Compras 18. Producción y prestación del Servicio 19. 

Identificación y trazabilidad 20. Propiedad del cliente 21. Preservación del 

Producto 22. Seguimiento y Medición 23. Auditoría.  
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32. Tener en obra una comisión topográfica completa permanente 

durante la duración del proyecto.  

 

33 interactuar desde el inicio del proyecto con las empresas de servicios 

públicos.  
 

34. Ajustar algún estudio o diseño, si durante el curso de la ejecución se 

requiere debe realizarlos o ajustarlos, entregándole al interventor los 

documentos técnicos necesarios para su correspondiente revisión y 

aprobación. Estos Estudios y Diseños deberán cumplir con los 

requerimientos de contenido y metodología de las especificaciones 

particulares.  
 

35. Una vez iniciado el proceso constructivo debe proveer un cerramiento 

para darle seguridad a la obra y para aislar la zona donde se va a ejecutar la 

construcción, para evitar la entrada a personas ajenas a esta, darle un buen 

aspecto y evitar posibles accidentes. 

 

36. El contratista debe contemplar la construcción de los espacios 
necesarios para el almacenamiento de todos los materiales, insumos y otros 

elementos que intervengan en la construcción, y que deban ser 

almacenados por un tiempo antes de su uso. Debe incluir espacio para el 

responsable del almacén y su auxiliar (Campamento). 

 

37. Debe entregar certificación de disposición final de escombros, expedida 

por el ente territorial que aplique para ello y entregar al sistema de gestión 

ambiental de la Universidad del Atlántico. 
 

38. El contratista al aceptar el contrato se compromete a ejecutar la obra en 

los plazos establecidos, según el ítem 3.3 (Plazo de Ejecución) y asumirá las 

horas extras, horarios nocturnos, comidas, transportes y todos los 

sobrecostos que generen las horas extras, para darle cumplimiento al 

objeto del contrato. 

 
39. Las demás establecidas en la Ley y propias del presente contrato.   

3.9 Obligaciones a cargo 
de LA UNIVERSIDAD: 

LA UNIVERSIDAD se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente:  

a) Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 

 

b) Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista 

para el cumplimento de sus obligaciones   contractuales.  

 

c) Realizar la supervisión del contrato.   
 d) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado 

3.10 Interventoría y 
Supervisión. 

 La protección de la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de 

actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual 

estará a cargo de la Interventoría   técnica, ambiental, administrativa y 

financiera del contrato. 
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El acompañamiento del control y seguimiento de la ejecución del contrato 

realizado por la interventoría estará a cargo de Secretario de Planeación, 

quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista y 

cumplir entre otras funciones, las siguientes:  

a.) Colaborar y coordinar en la ejecución del contrato. 
 b) Exigir el cumplimiento del contrato de los términos pactados. 

 c) Certificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del 

contratista. 

 d) Dar aviso por escrito de cualquier inconsistencia e incumplimiento del 

Objeto del contrato y su ejecución.  

e) Informar las situaciones que requieran suspensión, prorroga o 

modificación, para someterlas a aprobación de la Oficina de bienes y 
suministros. 

f) Certificar por escrito el cumplimiento periódico de la ejecución del 

contrato. g) Las demás necesarias para el fiel cumplimiento del objeto 

contratado Parágrafo: el ordenador del gasto podrá en cualquier momento 

modificar el supervisor sin que para ello se requiera la suscripción de otrosí 

y para ello bastará la comunicación al nuevo supervisor y contratista de tal 

modificación. PARÁGRAFO: El ordenador del gasto, podrá en cualquier 
momento cambiar el funcionario que ejerza el acompañamiento mediante 

la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, bastará con la 

comunicación al nuevo supervisor y al contratista en dicho sentido. 

3.11 Listado de Estudios y 
diseños 

Ver anexos. 

3.12. Fichas técnicas de 
bienes o Servicios  

INFORMACIÓN ANEXA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PRESUPUESTO, 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, ANEXO TÉCNICO 

4. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR (Marcar con una X) 
ADQUISICION DE BIENES  SERVICIOS   

OTROS  CUAL?   

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

FISICA 

X    

5. ANÁLISIS TÉCNICO ECONÓMICO 
5.1.   Estudio Técnico: La persona natural o jurídica seleccionada a través de convocatoria o invitación 

debe tener dentro de su objeto, la venta y suministro de los bienes y/o servicios que se relacionan en el 

objeto. La propuesta que 

no cumpla con estos requisitos técnicos mínimos no será objeto de evaluación. 

5.2. Estudio Económico: Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para 

conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 

de riesgo 

6. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN (Formas de Contratación). Marcar 
con una  X 

Contratación 
Directa 
Contrato 
cuantía < 25 
SMLMV 

Contratación Directa 
Contrato cuantía s z5 
SMLMV 

Contratación 
Directa 
Invitación 
Publica 
Contrato s 5oo 

Contratación 
Directa 
(Parágrafo 2, 
artículo 41, 
artículo 43) 

Órdenes 
(artículo. 27) 
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(Literal B, 
artículo 41, 
numeral I, 
literal a 
artículo 42, 
artículo 43) 

(Literal A, artículo 41, 
numeral I, literal a artículo 
42, artículo 43) 

SMLMV (Literal 
A, artículo 41, 
numeral II, 
literal a artículo 
42, artículo 43) 

 

Contrato con 
Formalidades Plenas 
(artículo 

29) 
  X  X 
7. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS (Describa los riesgos que podrían 

tipificarse en el contrato) 

 
Ver anexo 
8. MECANISMOS DE COBERTURA - GARANTÍAS 

 
 

 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cu
m

pl
im

ie
nt

o 

Buen Manejo y 

Correcta 

Inversión del 

Anticipo 

100% del valor 

del anticipo 

Hasta la liquidación del contrato o hasta la 

amortización del anticipo. 

Cumplimiento del 

Contrato 

20% del valor 

del contrato 

Vigencia igual al plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más.  

Calidad del 

servicio 

20% del valor 

del contrato 

Vigencia igual al plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más. 

Pago de Salarios, 

Prestaciones 

Sociales Legales e 

Indemnizaciones 

Laborales 

10% del valor 

del contrato 

Por la vigencia del contrato y tres (3) años 

más. 

Estabilidad y 

calidad de la obra 

30% del valor 

del contrato 

Por una vigencia de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de suscripción 

del Acta de Recibo final de las obras. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

5% por ciento 

del valor del 

contrato 

Por un plazo igual al plazo de ejecución del 

contrato. 
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Seriedad de la oferta  
10% del 

PRESUPUESTO 

OFICIAL 

La Vigencia de la Garantía será de cuatro 

(4) meses contados  a partir de la fecha de 

presentación de las ofertas, pero en todo 

caso deberá prorrogarse su vigencia 

cuando LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

(N.I.T. 890.102.257-3) y de la  JUNTA 

ESPECIAL CIUDADELA UNIVERSITARIA - 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO (NIT 

890102006-1) resuelvan ampliar los plazos 

previstos para la presentación de 

Propuestas y/o para la evaluación y 

Adjudicación del Contrato y/o para la 

suscripción del Contrato 

 

 

 

 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

9.1. Requisitos 

Habilitantes 
Serán HÁBILES las Ofertas que cumplan con la totalidad de los requisitos descritos en 

el Pliego de Condiciones y sus anexos.  

LA UNIVERSIDAD durante el término de evaluación verificará los requisitos 
habilitantes que sean presentados por los Proponentes dentro del plazo señalado en 

el Cronograma, término dentro del cual el Comité Evaluador, podrá solicitar las 

aclaraciones, precisiones o los documentos que se requieran, sin que por ello pueda 

el Proponente adicionar o modificar su propuesta. Para este proceso, los requisitos 

habilitantes que se exigirán serán los siguientes: 
9.1.2 Capacidad 

jurídica 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 

3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGA 

4. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP 

5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
6. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 

7. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

8. DECLARACIÓN DE NO REPORTAR ANTECEDENTES FISCALES ANTE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA NI SANCIONES QUE IMPLIQUEN 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO. 

9. CEDULA DE CIUDADANIA DEL PROPONENTE 

10. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL 

 

9.1.3 

Experiencia Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán EXPERIENCIA 

a través de la información consignada en el certificado del Registro Único de 

Proponentes (Para persona naturales y jurídicas nacionales y extranjeras con 

domicilio en Colombia), relacionando, en el formulario respectivo, la experiencia 

que pretendan hacer valer en el presente proceso, la cual debe corresponder a la 

de Máximo TRES  (03) contratos de obra terminados y liquidados antes de la fecha 
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de cierre del presente proceso de selección y que su objeto y/o alcance haya sido: 
MANTENIMIENTO  Y/O ADECUACIÓN Y/O REPARACIÓN DE EDIFICACIONES DE Y/O 
INSTALACIONES. 

Los contratos aportados como experiencia deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

- Que la sumatoria de los valores de los contratos aportados como 

experiencia sumen como mínimo el 100% del presupuesto oficial del 

presente proceso. 

- Que el valor de mínimo unos de los contratos aportados como 

experiencia,   debe ser del 50% del valor del presupuesto oficial.  

- Para efectos de la acreditación de la experiencia a que se refiere el 
presente proceso, ésta debe ser validada como mínimo mediante los 

siguientes documentos: 

• Acta de Liquidación  

• Acta de recibo Final y/o Certificado de Ejecución de Obra 

- Para el presente proceso se excluyen los contratos cuya ejecución sea: 

• Contratos relacionados con mantenimiento de vías y/o canales y/o  

parques y/o alamedas. 

- Para el presente proceso, NO SE ACEPTARÁN CONTRATOS DE GERENCIA 
DE OBRA y/o de ADMINISTRACIÓN DELEGADA. 

- Para el presente proceso, NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS. 

 

Para la acreditación de la EXPERIENCIA REQUERIDA, además de consignarse en el 

formulario de experiencia toda la información solicitada, según corresponda, el 

proponente deberá cumplir los siguientes requisitos: 

• Aportar MAXIMO TRES  (03) contratos terminados que cumplan lo requerido 
en el presente pliego, los cuales deben encontrarse inscritos en el Registro 

Único de Proponentes – RUP, en la clasificación solicitada en el presente 

procesos, para las personas que estén obligadas a efectuar dicha inscripción. 

 

• Los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia deben 

encontrarse clasificados en el “Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las 
Naciones Unidas” en alguna de las siguientes clasificaciones, así: UNSPC: 
72102900 – 72103300 - 81101500 

• Que los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia, se 

encuentren terminados y liquidados. 
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• El Proponente deberá acreditar que no se declaró ningún tipo de sanción por 

incumplimiento del contratista, ni se hizo efectiva, con posterioridad a la 

terminación de los trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o calidad de los mismos. 

Para el efecto, se deberá certificar dentro de los documentos estipulados para 

la acreditación que no se declaró ningún tipo de sanción por incumplimiento del 

Contratista, ni se hizo efectiva, con posterioridad a la terminación de los 

trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o calidad de los mismos (para esta última 
podrá ser su equivalente en el país de origen de la experiencia) de cada uno de 

los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida.  

 

Para acreditar únicamente la condición que no se hizo efectiva, con 

posterioridad a la terminación de los trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o 

calidad de los mismos¸ el proponente deberá aportar alguno de los siguientes:  

 

a) Documentos donde se certifique que no se hizo efectiva, con posterioridad 
a la terminación de los trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o calidad de los 

mismos. 

 

Y/O 

 

b) Certificación expedida por la Compañía Aseguradora donde manifieste que 

no se hizo efectiva, con posterioridad a la terminación de los trabajos, la 
Garantía de Estabilidad y/o calidad de los mismos, cuya expedición debe ser 

no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del 

presente proceso, la cual debe venir acompañada de la copia de la garantía 

única de cumplimiento. 

 

Nota: Para experiencia adquirida fuera del territorio nacional donde no se 

exigieren las Garantías de Estabilidad y/o calidad, esta circunstancia deberá 
ser manifestada por el Contratante en la Certificación aportada para la 

acreditación del contrato. 

Si el contrato incumple cualquiera de los requisitos anteriores NO SERA tenido en 

cuenta para la evaluación. 

Los criterios de evaluación para la experiencia serán los siguientes: 

NO.  CRITERIO CALIFICACION 
1 

ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

2 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 

3 
EQUIPO MINIMO 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 

 
TOTAL 

NO 
HÁBIL 

HÁBIL 
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Si el proponente incumple cualquiera de los criterios anteriores será NO HÁBIL 

 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

El proponente deberá acreditar que los contratos relacionados en el FORMULARIO 
DE EXPERIENCIA se encuentran inscritos en el RUP. La entidad verificará del RUP 
aquella información de los contratos requerida en el presente pliego de condiciones.  

 

De los contratos aportados inscritos en el RUP, La información sobre la experiencia 

que no repose en el RUP, deberá aportarse dentro de la propuesta. 

 

El proponente deberá indicar de manera clara en el Formato de Experiencia, el 

número consecutivo del reporte del contrato ejecutado en el RUP.  
 

NOTA: El proponente deberá diligenciar y adjuntar en medio físico y en medio 

magnético Disco Compacto (CD), trascritos en Microsoft Excel, máximo office 2007, 

bajo plataforma Windows, la información contenida en el Formulario de experiencia, 

la cual debe ser idéntica a la aportada en el medio físico. 

 

En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 
Formulario de Experiencia, presentado en medio físico en la propuesta y el 

Formulario de Experiencia, contenido en el CD, prevalecerá la información 

consignada en el Formulario físico. 

 

Para efectos de la valoración de la experiencia, el proponente deberá acreditar los 

siguientes datos de la misma, los cuales se acreditarán, por regla general, mediante 

la información inscrita en el RUP: 

 

• Entidad Contratante 

• Objeto del contrato 

• Clasificación del contrato, en los códigos del “Clasificador de los Bienes, 

Obras y Servicios de las Naciones Unidas” 

• Principales actividades ejecutadas y/o Alcance del contrato 

• Las áreas, volúmenes, longitudes, dimensiones, tipologías y demás 

condiciones de experiencia establecidas en el numeral EXPERIENCIA 

REQUERIDA. 

• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en cualquier forma 

asociativa. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y 
año). No obstante, si en los documentos válidos aportados para la 

acreditación de experiencia solo se evidencia el mes y el año, se tomara para 

efectos de evaluación de la fecha de iniciación el primer día del mes. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato o la fecha de entrega y 

recibo definitivo. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si en los 

documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 

evidencia el mes y el año, se tomara para efectos de evaluación de la fecha 
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de terminación el último día del mes. En el caso que se acredite la fecha de 

terminación y adicionalmente la fecha de entrega y recibo definitivo, para el 

cálculo del plazo del contrato tendrá prioridad la fecha que haya ocurrido 

primero. 

• Tiempo total de suspensión (EN CASO QUE APLIQUE). 

 

NOTA 1: En caso que los datos de las suspensiones se acrediten en días, 

meses y años de inicio y terminación; y adicionalmente en meses y/o en 
días, tendrán prioridad las fechas de iniciación y terminación de las 

mismas, para el cálculo de las suspensiones.  
 

NOTA 2: Cuando no se indique la fecha de terminación de la suspensión, 

pero se indique la fecha de reanudación, ó de reiniciación, o de 

levantamiento de la misma, se tomará como fecha de terminación de la 

suspensión, el día anterior a la reanudación o de reiniciación, o de 

levantamiento y se aplicará la fórmula descrita para tal fin en el 
presente pliego de condiciones, para el cálculo correspondiente. 

 

• El valor del contrato correspondiente a la sumatoria del valor económico 

total incluyendo sus adiciones, mayores valores e IVA o impuestos que haga 

sus veces, que se le haya pagado al contratista por la ejecución de un 

contrato. Para los obligados a estar inscritos en el RUP es el valor registrado 
en el mismo. 

 

• Se debe certificar dentro de los documentos estipulados para la acreditación 

que no se declaró ningún tipo de sanción por incumplimiento del 
Contratista, ni se hizo efectiva, con posterioridad a la terminación de los 
trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o calidad de los mismos (para esta 

última podrá ser su equivalente en el país de origen de la experiencia) de 

cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia 
requerida. 

 

Para acreditar únicamente la condición que no se hizo efectiva, con 
posterioridad a la terminación de los trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o 
calidad de los mismos¸ el proponente deberá aportar alguno de los 

siguientes:  

 

a) Documentos estipulados para la acreditación donde se certifique que no 
se hizo efectiva, con posterioridad a la terminación de los trabajos, la 
Garantía de Estabilidad y/o calidad de los mismos. 
 

Y/O 
 

b) Certificación expedida por la Compañía Aseguradora donde manifieste 

que no se hizo efectiva, con posterioridad a la terminación de los 
trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o calidad de los mismos, cuya 

expedición debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de 
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cierre del plazo del presente proceso, la cual debe venir acompañada de 

la copia de la garantía única de cumplimiento. 

 

Nota: Para experiencia adquirida fuera del territorio nacional donde no se 

exigiere la Garantía de Estabilidad y/o calidad, esta circunstancia deberá ser 
manifestada por la Entidad Contratante en la Certificación aportada para la 

acreditación del contrato. 

 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 

NOTA 3: La experiencia que se pretenda acreditar en contratos suscritos con LA 

UNIVERSIDAD  deberá acreditarse por parte del proponente, en las condiciones 

exigidas en el presente pliego. 

 
9.1.4 Capacidad 

Financiera y 
Organizacional 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 

siguientes requisitos de capital de trabajo demandado, índice de liquidez, nivel de 

endeudamiento, razón de cobertura de intereses y patrimonio. 

Para verificar la información financiera, la UNIVERSIDAD tendrá en cuenta la 

información en firme a 31 de diciembre de 2019 registrada en el RUP vigente y en 

firme a la fecha de cierre del proceso. El estudio financiero de las propuestas no tiene 

puntuación alguna se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y 

patrimonial del proponente e indica si la propuesta es hábil o no para continuar en el 

presente proceso, HABILITA O INHABILITA la propuesta.  

 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON O SIN  
DOMICILIO Y CON Y SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 

siguientes requisitos  de capacidad financiera: 

 CAPITAL DE TRABAJO DEMANDADO (CTd): 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 

siguientes requisitos financieros: 

FORMULA GENERAL:  

                                    CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 
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AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el del proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 

demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se 

calcula así: 

FORMULA: 

CTd = POx50% 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

4.14.1.2. LIQUIDEZ: 

Deberá ser mayor o igual a uno punto cinco (1.5) veces. 

FORMULA: 

!"#$"%&' =
)*+",-	/-00"&1+&
234",-	/-00"&1+&

≥ 6, 8 

 

4.14.1.3. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

Deberá ser menor o igual a cero coma setenta (0,70) 

FORMULA: 

9",&:	%&	;1%&$%3<"&1+- =
234",-	=-+3:
)*+",-	=-+3:

≤ ?, @? 
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 RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: 

Deberá ser mayor o igual a uno coma tres (1,3) 

FORMULA: 

A3'-1	%&	/-B&0+$03	%&	C1+&0&4&4 =
D+":"%3%	EF&03*"-13:
G34+-4	C1+&0&4&4

≥ 6, H 

NOTA: Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 

indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el proponente CUMPLE el 

indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE 

con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

4.14.1.5. PATRIMONIO:  

Deberá ser igual o superior al Setenta por ciento (70%) del presupuesto oficial del 

proceso al cual presenta propuesta  

FORMULA: 

Patrimonio = Activo Total – Pasivo Total >= Po * 70% 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

• La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información 

contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme, con 

información financiera a corte a 31 de diciembre de 2019, para el caso de las 

empresas que al momento del cierre del presente proceso hayan realizado el 

procedimiento de renovación de su RUP, salvo que tratándose de personas 

jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la 

legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la 

prevista en este Pliego.  

• Para Sociedades constituidas en el año 2020, la evaluación financiera de las 

propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro 

Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme. 

• Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularan con base en la 

sumatoria de los componentes de la partida financiera de cada uno de los 
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integrantes de manera proporcional a su porcentaje de participación, salvo para 

el capital de trabajo y patrimonio, donde el cálculo se hará de acuerdo con la 

sumatoria de los indicadores correspondientes, sin afectarse por su porcentaje 

de participación.  

• Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman 

deben aportar el Registro Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de 

requisitos previsto para tal fin en el presente pliego de condiciones. 

• En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 

requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

 REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información 

financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia 

del país de origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con 

los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha 

de corte de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de 

hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen:  

• El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple 

al idioma castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). 

Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa 

representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando 

la tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los 

hubiere convertido.  

• Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado 

de antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 

Contadores.  

• Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: 

Activo Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, 

utilidad operacional, y gastos de intereses capital de trabajo y patrimonio en 

correspondencia a la codificación del PUC. En caso de presentarse discrepancias 

entre la información consignada en el Formulario Financiero, y el Balance General 

y Estado de Resultados Convertido, prevalecerá la información consignada en los 

Estados Financieros Convertidos aportado en la propuesta. 

Los Estados Financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 
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2019, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de 

origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros 

se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las 

sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 

Sociedades Colombianas.  

Si alguno de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del proponente 

extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo 

constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito 

por la firma auditora externa.  

REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA 

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando 

los Estados Financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán 

convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se 

describe:  

i. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos 

de Norte América los valores se convertirán a pesos colombianos, 

utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado 

(TRM) correspondiente a la fecha de cierre del balance, certificadas 

por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá 

indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la 

conversión.  

ii. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá 

convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor 

correspondiente a la tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha 

moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto 

la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency 

Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá en la 

forma que señala el numeral anterior. 

4.1 REQUISITOS DE LA CAPACIDAD RESIDUAL PARA LA CONTRATACION DE OBRAS 
(CR) 

Para efectos del presente proceso los interesados  debe acreditar su Capacidad 

Residual o K de Contratación en las siguientes condiciones: 
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4.15.1 FORMULA GENERAL CAPACIDAD RESIDUAL PARA LA CONTRATACION DE 
OBRAS (CR): 

La Capacidad Residual del Proponente es suficiente si:  

4.15.1 CALCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE: de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Capacidad Residual del Proponente =/E ∗ J
(;L/=L/M)

6??
O − Q/; 

En donde:   

CO  =  Capacidad de Organización                                                                                                                                          

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF  =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

A cada uno de los factores se le asigna MAXIMO el siguiente puntaje: 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia (E) 120  
Capacidad financiera (CF)  40  
Capacidad técnica (CT)  40  
Total  200  

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula 

porque su unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor 

multiplicador de los demás factores.  

Para que el proponente obtenga la calidad de HÁBIL por este criterio, debe acreditar 

una Capacidad residual superior o igual a la capacidad residual del proceso de 

contratación. 

La Universidad calculará la Capacidad Residual del Proponente, teniendo en cuenta 

los factores de: Experiencia (E), Capacidad Financiera (CF), Capacidad Técnica (CT), 

Capacidad de Organización (CO), y los Saldos de los Contratos en Ejecución (SCE).  
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. CAPACIDAD DE ORGANIZACION (CO): 

La Capacidad de Organización (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

AÑOS DE INFORMACION 
FINANCIERA  

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (CO)  

Cinco (5) años o más  Mayor Ingreso Operacional de los últimos 5 
años  

Entre uno (1) y cinco (5) años Mayor Ingreso Operacional de los años de 
vida del oferente  

Menos de un (1) año(*) USD 125.000(1) 

  

a) Si los Ingresos Operacionales del proponente con uno (1) o más años de 

información financiera es menor a USD125.000, la Capacidad de 

Organización (CO) del proponente es igual a USD125.000. Para verificar la 

Capacidad de Organización del proponente, la Universidad debe solicitar el 

estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 

últimos cinco (5) años debidamente auditado y aprobado por el contador 

público o revisor fiscal según corresponda y suscrito por el representante 

legal. 

b) Los proponentes e integrantes extranjeros sin domicilio, sin Sucursal en 

Colombia, y los proponentes e integrantes con domicilio o sucursal en 

Colombia, deben presentar el Estado de Resultados o Pérdidas y Ganancias 

auditado del año en que hayan obtenido el mayor Ingreso Operacional en los 

últimos cinco (5) años, en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos 

y adicionalmente en pesos colombianos. Si el proponente es extranjero sin 

domicilio; ni sucursal en Colombia  deben presentar la información 

financiera, de conformidad con la legislación propia del país de origen y 

conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, acompañado de 

traducción al idioma castellano, con los valores convertidos a la moneda 

legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, 

avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 

acuerdo con la normatividad vigente del país de origen:  

c) Estado de Resultados o Pérdidas y Ganancias, auditado del año en que haya 

obtenido el mayor Ingreso Operacional en los últimos cinco (5) años. Estos 

deben estar suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor 

fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a 

tener revisor fiscal. Acompañados de la traducción simple al idioma español, 
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presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 

1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del 

mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de 

conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere 

convertido.  

d) Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y 

certificado de antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta 

Central de Contadores.  

e) Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes 

extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios 

internacionales. Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del 

domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el apoderado 

en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así 

mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

f) La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, 

cuando el Estado de Resultados o Pérdidas y Ganancias, estén expresados 

en moneda extranjera deberán convertirse a Pesos Colombianos, si está 

expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello 

el valor de la tasa representativa del mercado correspondiente a la fecha de 

cierre del Estado de Resultados o Pérdidas y Ganancias, certificadas por el 

Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa 

representativa del mercado utilizada para la conversión.  

g) Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá 

convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente a la 

tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre 

del balance (utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda.com 

en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas..  

 
EXPERIENCIA (E) 

La Experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es 

acreditada por medio de la relación entre: (i) El Valor Total en pesos de los contratos 

relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el proponente en el RUP 

en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial 

estimado del Proceso de Contratación. 
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La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos 

equivalentes a la cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la 

Capacidad Residual. La siguiente fórmula describe lo anterior.  

FORMULA: 

            Experiencia =            Valor Total de los Contratos RUP (COP)                      

                                        (Presupuesto Total Estimado x % de Participación) 

El cálculo del factor de Experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un 

miembro de un oferente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso 

de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad Residual. Si el oferente no es plural 

no hay lugar a porcentaje. 

a) Para acreditar el factor de Experiencia (E), el proponente debe diligenciar el 

formato correspondiente al Anexo 1-A, el cual contiene los contratos inscritos en 

el RUP Segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el 

SMMLV para el año 2020 ($877.803). Así mismo el Presupuesto Oficial Estimado 

debe ser liquidado con el SMMLV para el año 2020. La información de los 

contratos ejecutados inscritos en el RUP debe corresponder a los mismos que el 

proponente presenta en el Anexo 1-A y deben estar suscritos por el 

representante legal y el contador o revisor fiscal según corresponda. Si se 

presenta alguna discrepancia entre la información consignada en el Anexo 1-A y 

la registrada en el Registro Único de Proponentes, prevalecerá la información 

consignada en el RUP. 

 

b) Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 

Colombia, deben presentar diligenciado el formato Anexo 1-B, suscrito por el 

representante legal y revisor fiscal o Contador Público Colombiano que los 

hubiere convertido a pesos colombianos según corresponda. El proponente 

debe aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que 

hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien 

sean públicos o privados. La información de los contratos ejecutados soportados 

por las copias de los contratos o certificaciones de terceros que hubieren 

recibido los servicios de construcción de obras civiles deben ser 

obligatoriamente los mismos que el proponente presenta en el Anexo 1-B. Si se 

presenta alguna discrepancia solo se tendrán en cuenta los documentos soporte 

presentados.  

c) La información del Anexo 1-B deberá ser presentada en pesos de Colombia, salvo 

la primera columna donde se registra el valor del contrato en la moneda del país 

de origen, en este orden de ideas, cuando el valor de los contratos esté 



 

CÓDIGO: FOR-GB-042 
VERSIÓN: 0 
FECHA: 10/11/2020 

FORMATO DE ESTUDIOS 
PREVIOS 

 

 

expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a Pesos Colombianos, 

siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 

i. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América los valores se convertirán a pesos colombianos, 

utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa representativa del 

mercado vigente en la fecha de apertura del presente proceso, 

certificada por el Banco de la República.  

ii. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá 

convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente 

a la tasa de cambio vigente en la fecha de apertura del presente proceso, 

que consta en la página web http://www.oanda.com en la pestaña 

Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá en 

la forma que señala el numeral anterior.  

El puntaje asignado al factor de Experiencia (E) se debe asignar con base en la 

siguiente tabla: 

MAYOR A MENOR IGUAL A PUNTAJE 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

   

 

CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 

La Capacidad Financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el Índice de Liquidez del 

proponente con base en la siguiente fórmula: 

FORMULA: 

Índice de Liquidez= Activo Corrientes / Pasivo corriente 

El puntaje para la Liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 0,5 20 
0,5 0,75 25 
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0,75 1,00 30 
1,00 1,5 35 
1,5 Mayores 40 

 

a) El Índice de Liquidez del proponente se verifica con el RUP vigente y en firme 

con información financiera con corte al 31 de diciembre de 2019.  

b) Para Sociedades constituidas en el año 2020, la evaluación financiera de las 

propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro 

Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme. 

CAPACIDAD TÉCNICA (CT): 

La Capacidad Técnica (CT) se asigna conforme a la cual desarrollen Actividades 

Relacionadas Directamente a la Construcción, teniendo en cuenta el número de 

socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante 

una relación laboral o contractual vigente a la fecha de cierre del presente proceso. 

Para acreditar la Capacidad Técnica (CT) el proponente o integrante nacional y 

extranjero con o sin Sucursal en Colombia deben diligenciar el Formato 

correspondiente al Anexo 2 y estar debidamente firmados por el representante legal 

y el contador o revisor fiscal según corresponda. 

El puntaje de la Capacidad Técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

DESDE HASTA PUNTAJE 

1 5 20 
6 10 30 
11 Mayores 40 

. SALDOS CONTRATOS EN EJECUCION (SCE):  

Los interesados deben tener en cuenta los siguientes requisitos: 

a) Los Contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales 

y con Entidades Privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, 

incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 

concesionarios suscritos por el interesado o su representante legal y el 

revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está 

obligado a tener revisor fiscal. 

b) Los Contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, 

consorcios o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga 

participación, con Entidades Estatales y con Entidades Privadas, así como el 
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valor y plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de concesión y los 

contratos de obra suscritos con concesionarios suscritos por el interesado o 

su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 

auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal.  

c) El  proponente debe presentar diligenciado el anexo No 3 suscrito por su 

representante legal y su revisor fiscal, si el proponente está obligado a 

tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el cual contenga la 

lista de los Contratos en Ejecución, tanto a nivel nacional como internacional, 

indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la 

fecha de inicio de las obras objeto del contrato, día, mes, año; y (iv) si la obra 

la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, 

junto con el porcentaje de participación del oferente que presenta el 

certificado. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el 

certificado debe constar expresamente esa circunstancia.  

 

d) Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del saldo del contrato en 

ejecución de dicho contrato debe efectuarse, asumiendo que lo que falta por 

ejecutar iniciara en la fecha presentación de la oferta del proceso de 

contratación. Si el contrato está suspendido debe informar el saldo 

pendiente por ejecutar.  

e) Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal 

en Colombia deben diligenciar el anexo No. 3 firmados por el Representante 

Legal y el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido a pesos 

colombianos, conforme a los siguientes requisitos: 

f) Si  la información está expresada originalmente en Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América los valores se convertirán a pesos colombianos, 

utilizando para ello el valor a la tasa representativa del mercado 

correspondiente a la fecha de apertura del presente proceso certificada por 

el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa 

representativa del mercado utilizada para la conversión. Sí está expresado 

originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, 

utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigente 

entre el dólar y dicha moneda a la fecha de apertura del presente proceso, 

utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la 

pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá 

en la forma que señala el numeral anterior.  

g) En caso de que el oferente nacional o extranjero con sucursal en Colombia y 

extranjero sin sucursal en Colombia, no relacione en el correspondiente 

anexo, contratos en ejecución, la Universidad entenderá para todos los 

efectos que no posee contratos.  
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h) Sin perjuicio de la obligación que tiene el proponente o los integrantes de 

relacionar TODOS los contratos que se encuentran en ejecución, si se 

advierte que omitió alguno(s) de los contratos que afecten su K residual, su 

oferta será considerada como NO HABIL. Cabe agregar en virtud de las 

Reglas de Subsanabilidad, el proponente podrá corregir la información 

presentada en su oferta, respecto de la capacidad residual, estableciendo 

como término para efectuar tales correcciones, el plazo fijado por la entidad 

para subsanar los requisitos habilitantes. 

• Tratándose de estructuras plurales estos requisitos se deben cumplir con la 

sumatoria de la capacidad residual de contratación de cada uno de sus 

integrantes, sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los 

integrantes de la estructura plural; lo anterior en cumplimiento de lo 

dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad 

Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública. 

 

• Todo documento firmado por contador público o revisor fiscal si está 

obligado a tenerlo deberá anexar la copia de la tarjeta profesional y el 

certificado de antecedentes disciplinario vigente.  

• En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los requisitos de 

Capacidad Residual requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el 

proceso. 

EXPERIENCIA (E):  

La Experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es 

acreditada por medio de la relación entre: (i) El Valor Total en pesos de los contratos 

relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el proponente en el RUP 

en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial 

estimado del Proceso de Contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos 

equivalentes a la cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la 

Capacidad Residual. La siguiente fórmula describe lo anterior.  

FORMULA: 

            Experiencia =            Valor Total de los Contratos RUP (COP)         .                

                                        (Presupuesto Total Estimado x % de Participación) 

El cálculo del factor de Experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un 

miembro de un oferente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso 
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de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad Residual. Si el oferente no es plural 

no hay lugar a porcentaje. 

ü REQUISITOS DE EXPERIENCIA DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS 
CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 

Para acreditar el factor de Experiencia (E), el proponente debe diligenciar el formato 

correspondiente al Anexo 1-A, el cual contiene los contratos inscritos en el RUP 

Segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV para el 

año 2020. Así mismo el Presupuesto Oficial Estimado debe ser liquidado con el 

SMMLV para el año 2020. La información de los contratos ejecutados inscritos en el 

RUP debe corresponder a los mismos que el proponente presenta en el Anexo 1-A y 

deben estar suscritos por el representante legal y el contador o revisor fiscal según 

corresponda. Si se presenta alguna discrepancia entre la información consignada en 

el Anexo 1-A y la registrada en el Registro Único de Proponentes, prevalecerá la 

información consignada en el RUP. 

ü REQUISITOS DE EXPERIENCIA DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 

Colombia, deben presentar diligenciado el formato Anexo 1-B, suscrito por el 

representante legal y revisor fiscal o Contador Público Colombiano que los hubiere 

convertido a pesos colombianos según corresponda. El proponente debe aportar 

copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido 

los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o 

privados. La información de los contratos ejecutados soportados por las copias de 

los contratos o certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de 

construcción de obras civiles deben ser obligatoriamente los mismos que el 

proponente presenta en el Anexo 1-B. Si se presenta alguna discrepancia solo se 

tendrán en cuenta los documentos soportes presentados.  

La información del Anexo 1-B deberá ser presentada en pesos de Colombia, salvo la 

primera columna donde se registra el valor del contrato en la moneda del país de 

origen, en este orden de ideas, cuando el valor de los contratos esté expresado en 

monedas extranjeras deberá convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el 

procedimiento que a continuación se describe: 

iii. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América los valores se convertirán a pesos colombianos, 

utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa representativa del 
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mercado vigente en la fecha de apertura del presente proceso, 

certificada por el Banco de la República.  

iv. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá 

convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente 

a la tasa de cambio vigente en la fecha de apertura del presente 
proceso, que consta en la página web http://www.oanda.com en la 

pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se 

procederá en la forma que señala el numeral anterior.  

Adicionalmente deben efectuar lo siguiente: 

• El proponente o integrante deberá diligenciar y adjuntar en medio físico y en 

medio magnético Disco Compacto (CD), trascritos en Microsoft Excel, máximo 

office 2007, bajo plataforma Windows, la información contenida en el Formulario 

de Acreditación de Experiencia (Anexo 1-A o 1-B según corresponda), la cual debe 

ser idéntica a la aportada en el medio físico.  

• En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 

Formulario de  Acreditación de Experiencia (Anexo 1-A o 1-B) presentado en 

medio físico y que reposa en la propuesta, y el Formulario de Acreditación de 

Experiencia (Anexo 1-A o 1-B), contenido en el CD, prevalecerá la información 

consignada en el Formulario de Acreditación de Experiencia presentado en 

medio físico. 

• Cuando en la propuesta no repose el Formulario de Acreditación de Experiencia 

en medio físico, se entenderá por NO APORTADO, independientemente de si el 

mismo es aportado en medio magnético o no.  

El puntaje asignado al factor de Experiencia (E) se debe asignar con base en la 

siguiente tabla: 

MAYOR A MENOR IGUAL A PUNTAJE 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 
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CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 

La Capacidad Financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el Índice de Liquidez del 

proponente con base en la siguiente fórmula: 

FORMULA: 

Índice de Liquidez = RSTUVW	XWYYUZ[TZ
\]^UVW	XWYYUZ[TZ

 

El puntaje para la Liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 0,5 20 
0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 
1,00 1,5 35 
1,5 Mayores 40 

ü REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O 
JURIDICAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 

El Índice de Liquidez del proponente se verifica con el RUP vigente y en firme con 

información financiera con corte al 31 de diciembre de 2019.  

Para Sociedades constituidas en el año 2020, la evaluación financiera de las 

propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes (RUP), vigente y en firme. 

ü REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O 
JURIDICAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio y sin Sucursal en 

Colombia, la información requerida para el componente de la Capacidad Financiera 

exigida para el cálculo de la Capacidad Residual del Proponente, está contemplada 

en el numeral 4.14.3 Requisitos de Capacidad Financiera del Pliego de Condiciones en 

REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS 

SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 

CAPACIDAD TÉCNICA (CT): 
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La Capacidad Técnica (CT) se asigna conforme a la cual desarrollen Actividades 
Relacionadas Directamente a la Construcción, teniendo en cuenta el número de 

socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante 

una relación laboral o contractual vigente a la fecha de cierre del presente proceso. 

Para acreditar la Capacidad Técnica (CT) el proponente o integrante nacional y 

extranjero con o sin Sucursal en Colombia deben diligenciar el Formato 

correspondiente al Anexo 2 y estar debidamente firmados por el representante legal 

y el contador o revisor fiscal según corresponda. 

El puntaje de la Capacidad Técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

DESDE HASTA PUNTAJE 

1 5 20 
6 10 30 
11 Mayores 40 

 SALDOS CONTRATOS EN EJECUCION (SCE):  

Con relación a este componente para el cálculo de la Capacidad residual del 

Proponente, los interesados deben tener en cuenta los siguientes requisitos: 

1. Los Contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con 

Entidades Privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo contratos 

de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios suscritos por el 

interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 

auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. 

2. Los Contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios 

o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades 

Estatales y con Entidades Privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, 

incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 

concesionarios suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal, 

si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor 

fiscal.  

Siendo así, el proponente debe presentar diligenciado el anexo No 3 suscrito por su 

representante legal y su revisor fiscal, si el proponente está obligado a tenerlo, o por 

el contador o su auditor independiente, el cual contenga la lista de los Contratos en 

Ejecución, tanto a nivel nacional como internacional, indicando: (i) el valor del 

contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la fecha de inicio de las obras objeto 

del contrato, día, mes, año; y (iv) si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o 

sociedad de propósito especial, junto con el porcentaje de participación del oferente 
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que presenta el certificado. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el 

certificado debe constar expresamente esa circunstancia.  

NOTA:  

Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del saldo del contrato en ejecución 

de dicho contrato debe efectuarse,  asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara 

en la fecha presentación de la oferta del proceso de contratación. Si el contrato está 

suspendido debe informar el saldo pendiente por ejecutar.  

• El proponente deberá diligenciar y adjuntar en medio físico y en medio 

magnético Disco Compacto (CD), trascritos en Microsoft Excel, máximo office 

2007, bajo plataforma Windows, la información contenida en el formato Saldo 

de contratos en ejecución (Anexo 3), la cual debe ser idéntica a la aportada en el 

medio físico.  

• En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Saldo 

de contratos en ejecución, presentado en medio físico y que reposa en la 

propuesta, y el, el formato Saldo de contratos en ejecución (Anexo 3) contenido 

en el CD, prevalecerá la información consignada en el medio físico, aportado en 

la propuesta. 

Cuando en la propuesta no repose el formato de Saldo de contratos en ejecución 

(Anexo 3)  en medio físico, se entenderá por NO APORTADO, independientemente 

de si el mismo es aportado en medio magnético o no.  

ü REQUISITOS DE SALDOS CONTRATOS EN EJECUCION (SCE) DE PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 

Colombia deben diligenciar el anexo No. 3 firmados por el Representante Legal y el 

Contador Público Colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos, 

conforme a los siguientes requisitos: 

La información deberá ser presentada en pesos colombianos, en este orden cuando 

el valor de los contratos en ejecución esté expresado en moneda extranjera deberá 

convertirse a pesos colombianos siguiendo el procedimiento que a continuación se 

describe. 

i. Si está expresado originalmente en Dólares de 

los Estados Unidos de Norte América los 

valores se convertirán a pesos colombianos, 

utilizando para ello el valor a la tasa 

representativa del mercado correspondiente 
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a la fecha de apertura del presente proceso 
certificada por el Banco de la República, para 

lo cual el proponente deberá indicar la tasa 

representativa del mercado utilizada para la 

conversión.  

ii. Si está expresado originalmente en una 

moneda o unidad de cuenta diferente a 

Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, deberá convertirse a ésta moneda, 

utilizando para ello el valor correspondiente a 

la tasa de cambio vigente entre el dólar y dicha 

moneda a la fecha de apertura del presente 
proceso, utilizando para tal efecto la página 

web http://www.oanda.com en la pestaña 

Currency Converter, Conversor de Divisas. 

Hecho esto se procederá en la forma que 

señala el numeral anterior.  

En caso que el oferente nacional o extranjero con sucursal en Colombia y extranjero 

sin sucursal en Colombia, no relacione en el correspondiente anexo, contratos en 

ejecución, LA UNIVERSIDAD  entenderá para todos los efectos que no posee 

contratos.  

Para realizar el cálculo de la capacidad residual de contratación de obras (CR) del 

proponente o integrante extranjero sin domicilio y la persona jurídica extranjera sin 

sucursal en Colombia, se utilizarán las formulas indicadas para tal fin, previstas en el 

presente pliego de condiciones.  

Sin perjuicio de la obligación que tiene el proponente o los integrantes de relacionar 

TODOS los contratos que se encuentran en ejecución, si se advierte que omitió 

alguno(s) de los contratos que afecten su K residual, su oferta será considerada 

como NO HABIL. Cabe agregar en virtud de las Reglas de Subsanabilidad, el 

proponente podrá corregir la información presentada en su oferta, respecto de la 

capacidad residual, estableciendo como término para efectuar tales correcciones, el 

plazo fijado por la entidad para subsanar los requisitos habilitantes. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 

Tratándose de estructuras plurales estos requisitos se deben cumplir con la 

sumatoria de la capacidad residual de contratación de cada uno de sus integrantes, 

sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura 

plural; lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para 



 

CÓDIGO: FOR-GB-042 
VERSIÓN: 0 
FECHA: 10/11/2020 

FORMATO DE ESTUDIOS 
PREVIOS 

 

 

Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 

Contratación de Obra Pública. 

Todo documento firmado por contador público o revisor fiscal si está obligado a 

tenerlo deberá anexar la copia de la tarjeta profesional y el certificado de 

antecedentes disciplinario vigente.  

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los requisitos de Capacidad 

Residual requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

NOTA 1. Los proponentes acreditarán la capacidad residual o k de contratación 

conforme lo exigen los pliegos de condiciones de este proceso. En todo caso, si con 

posterioridad al cierre y hasta antes de la adjudicación del proceso, cualquier 

proponente o interesado o la entidad,  en uso de la potestad verificadora, advierte 

que se dejó de incluir por parte de un oferente alguna información contractual que 

afecte su capacidad residual, LA UNIVERSIDAD , calculará la capacidad residual del 

oferente teniendo en cuenta la nueva información. En dado caso la entidad 

procederá a incluir el valor y plazo total del contrato, con independencia del saldo y 

plazo por ejecutar.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya 

lugar, en contra de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas 

para el cálculo de la capacidad residual. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 

siguientes requisitos de Capacidad Organizacional: Rentabilidad del Patrimonio 

(ROE) y Rentabilidad del Activo (ROA). 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 

siguientes requisitos  de Capacidad Organizacional: 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO (ROE) 

Debe ser mayor o igual a cero coma diez (0,10): 

FORMULA:  

_`a =
Utilidad	Operacional

Patrimonio
	≥ 0,10 

I. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América 

los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa 



 

CÓDIGO: FOR-GB-042 
VERSIÓN: 0 
FECHA: 10/11/2020 

FORMATO DE ESTUDIOS 
PREVIOS 

 

 

representativa del mercado correspondiente a la fecha de cierre del balance, 

certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la 

tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

II. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a 

Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, 

utilizando para ello el valor correspondiente a la tasas de cambio vigentes entre el 

dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la 

página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de 

Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior.  

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 

requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

9.1.5 Factores 
de 
Ponderación 

Las propuestas que hayan cumplido con los requisitos de HABILIDAD y cuya oferta 

económica no se encuentren incursa en causal de rechazo, se calificarán con el 

siguiente puntaje: 

Criterios de Ponderación 
 

CONCEPTO PUNTAJE 
MAXIMO 

VALOR DE LA PROPUESTA 650 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

FACTOR DE CALIDAD –IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA 

GERENCIA DE PROYECTOS- 
150 

NO SANCIONES 90 

PROPONENTE CON TRABAJADORES DISCAPACITADOS 10 

TOTAL 1.000 

 

Para establecer el valor de la propuesta económica se dará aplicación al 

siguiente procedimiento: LA UNIVERSIDAD  sólo efectuará correcciones 

aritméticas originadas por: 

 

Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. 

El ajuste a los dos decimales ya sea por exceso o por defecto de los precios 

unitarios contenidos en la propuesta económica, de las operaciones aritméticas 

a que haya lugar, así: cuando los decimales sean más de tres, y el tercer decimal 
sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente 

y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por 
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defecto al número entero. 

El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los valores totales 

contenidos en la propuesta económica, de las operaciones aritméticas a que 

haya lugar así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco 

se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 

fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero del peso. 

 

5.1.1 OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR VALOR DE LA PROPUESTA (650 
PUNTOS) 

El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e 

indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso y 

los riesgos y administración de los mismos. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus 

Ofertas deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá 

íntegramente por lo previsto en dicho Contrato y sus Apéndices, así como en el 

Pliego de Condiciones, Adendas y sus Anexos y que en sus cálculos económicos se 

deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas 
y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 

documentos. 

LA UNIVERSIDAD , a partir del valor total corregido de las propuestas asignará 

máximo SESICIENTOS CINCUENTA (650) puntos acumulables de conformidad con el 
siguiente  Procedimiento: 

 
• EVALUACIÓN DEL PRECIO DE LA OFERTA (400 Puntos)  

 

Se otorgarán cuatrocientos (400) puntos al factor valor de la propuesta, de acuerdo 

con el siguiente procedimiento: 

 

Todas las propuestas habilitadas, serán revisadas en sus operaciones aritméticas. 

 

El valor corregido aritméticamente dentro de la propuesta, será el resultado de 

multiplicar las cantidades por los precios unitarios ofrecidos. Dicho valor será el que 

se tendrá en cuenta para la asignación de puntaje en este criterio. Se asignará el 

puntaje, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

Se calculará la Media Geométrica (G1) del valor total de las propuestas admisibles, 

incluido el presupuesto oficial del proceso. 

 

s1 = √u1 ∗ u2 ∗ u3 ∗ … .uz ∗ u`
{|}
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En donde: 

G1= Media Geométrica 

P1, P2, P3, PN. = Valor de las propuestas hábiles 

Po = Presupuesto Oficial del proceso. 

N= Número de propuestas hábiles presentadas 

 

Para el cálculo de la media geométrica sólo se tendrán en cuenta las propuestas 

hábiles, es decir aquellas que cumplan con los requisitos jurídicos, técnicos y 

financieros exigidos en el presente Pliego de Condiciones. 

Las propuestas que presenten una diferencia mayor al cinco por ciento (5%) con 

respecto a la media geométrica G1 tendrán cero (0) puntos en este criterio. Las 

demás propuestas se calificarán así: 

Se les asignarán 400 puntos a aquellas propuestas cuyo valor sea igual a la media 

geométrica G1.  

 

A las propuestas cuyo valor se encuentren por debajo de la media geométrica G1, se 

les asignará puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

u~� =
uÄ
s1

∗ 400 

 

A las propuestas cuyo valor se encuentren por encima de la media geométrica G1, se 

les asignará puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

u~� =
s1
uÄ
∗ 400 

  

En donde: 

Ppr= Puntaje Proponente 

G1= Media Geométrica 

Pi= Valor de la propuesta  

 

• PUNTAJE POR ITEM REPRESENTATIVO (250 puntos)   
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Para esta calificación se tendrá en cuenta el valor unitario de los dos (2) ítems más 

representativos. 

Ítems Representativos 
Íte
m Descripción 

Unid
ad 

Precio 
Oficial 

7.1 
Impermeabilización con Membrana PVC SIKAPLAN 

Cubiertas 
m2  $   70.250  

11.1 
Suministro e Instalación de Ventanas en Perfilaría de 

Aluminio con Vidrio Templado Termo acústico 
m2  $ 565.013  

 

Se calculará la Media Geométrica (S) para cada ítem representativo, con los valores 

de cada ítem representativo en evaluación de las propuestas hábiles, incluido el 

presupuesto oficial del proceso. 

ÇÄ = √uÄ1 ∗ uÄ2 ∗ uÄ3 ∗ … .uÄz ∗ u`
{|}

 

      Si= Media Geométrica de cada Ítem Representativo 

Pi1, Pi2, Pi3, PiN. = Valor de los ítems Representativos de las propuestas hábiles 

Po = Presupuesto Oficial del Ítem Representativo. 

N= Número de propuestas hábiles presentadas. 

 

Se calculará la Diferencia (Dn) en valor absoluto entre cada ítem representativo 

propuesto y la Media Geométrica (S) 

 

Dn = [uÄz − Ç] 

Cada ítem representativo cuyo Dn esté más cerca de la media geométrica por 

encima o por abajo, recibirá como máximo 125 puntos. 

Los demás recibirán cinco (5) puntos menos que el anterior en orden sucesivo, a 

medida que su Dn se vaya alejando de la media del respectivo ítem, por debajo o 

por encima. Dicho procedimiento se realizara el número de veces necesario 

dependiendo del número de propuestas que se presenten hasta llegar a cinco (5) 

puntos. Caso en el cual de existir propuestas aun sin asignación de puntaje 

obtendrán calificación de cero puntos en este criterio. 

Este procedimiento se realizará dos veces, una por cada ítem representativo en 

evaluación, en todo caso el puntaje máximo será de 250 puntos para los dos ítems 

representativos en su conjunto. 
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OTORGAMIENTO DE PUNTAJE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS 
otorguen a los BIENES Y SERVICIOS NACIONALES, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003 y el Manual “Para el Manejo de Incentivos en los 

Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente, se otorgaran los 

siguientes puntajes:  

CONCEPTO PUNTAJE 
 

PUNTAJE 
MAXIMO 

1. PROMOCION EN PROCESOS CUYO 
OBJETO INCLUYE BIENES Y 

SERVICIOS NACIONALES 
100 

 
100 

SI SOLO OFRECE BIENES NACIONALES 50  

SI SOLO OFRECE SERVICIOS NACIONALES 50  

2. PROMOCION EN PROCESOS CUYO 
OBJETO SOLO INCLUYE BIENES 

NACIONALES 
100 

100 

3. PROMOCION EN PROCESOS CUYO 
OBJETO SOLO INCLUYE SERVICIOS  

NACIONALES 
100 

100 

4. PROMOCION DE LA 
INCORPORACION DE 

COMPONENTE NACIONAL EN 
BIENES Y SERVICIOS 

EXTRANJEROS 

50 

 
50 

5.2.2.1 PROMOCION A LA INDUSTRIA NACIONAL – PROMOCION DE BIENES Y 
SERVICIOS NACIONALES:  

Son BIENES NACIONALES los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales – RPBN.  

Para el RPBN son bienes nacionales:  

• Aquellos totalmente obtenidos en el territorio colombiano;  

• Los bienes elaborados en el país con materiales nacionales; y,  

• Bienes que hayan sufrido una transformación sustancial en función de un 

porcentaje mínimo de Valor Agregado Nacional o un proceso productivo 

sustancial. 

De conformidad con lo anterior, LA UNIVERSIDAD  asignará hasta 100 puntos al 

proponente que presente con su oferta, el o los certificados de RPBN de los bienes 
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que fueron identificados en el Documento de Estudios Previos y Análisis del Sector 

que se encuentran en la Ficha Técnica.  

La verificación del RPBN se hará con las partidas arancelarias que se encuentra en la 

ficha tecnica.  

El Puntaje asignado a la oferta del proponente (i) para estimular a la industria 

nacional es el que resulte de la siguiente formula:  

 Puntaje para estimular = 100 * Partidas arancelarias presentadas  

 a la industria nacional i             Máximo de partidas arancelarias presentadas          

El RPBN debe pertenecer al proponente individual o a alguno de los integrantes del 

proponente plural. 

NOTA: Para el presente proceso de conformidad con el Documento de Estudios 
Previos y Análisis del Sector, no se identificaron bienes nacionales, por lo cual no se 
otorgará puntaje por el presente ítem.  

Son SERVICIOS NACIONALES aquellos prestados por:  

• Personas persona natural colombiana o residente en Colombia. 

• Personas Jurídicas constituidas en el país.  

De conformidad con el Documento de Estudios Previos y Análisis del Sector, la 

ejecución del contrato de obra se entiende como un servicio, por lo cual, se acreditará 

el origen nacional de la oferta de la siguiente manera: 

• Persona Natural Colombiana, con la presentación de la cédula de ciudadanía del 

proponente en copia simple, la cual deberá ser aportada con su oferta. 

• Persona Natural Extranjera Residente en Colombia, con la presentación de la visa 

correspondiente 

(http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/negocios) 

que le permita la ejecución ejecutar el objeto contractual de conformidad con la 

Ley. La cual deberá ser aportada con la oferta en copia simple. 

• Persona Jurídica constituida en el país, se verificará con el Certificado de Cámara 

y Comercio que el domicilio de la personas jurídica este dentro del territorio 

nacional.  

• Persona Jurídica Extranjera: Las personas jurídicas extranjeras recibirán trato 

nacional cuando se cumpla alguna de las siguientes tres condiciones, para lo cual 

se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de manera excluyente:  



 

CÓDIGO: FOR-GB-042 
VERSIÓN: 0 
FECHA: 10/11/2020 

FORMATO DE ESTUDIOS 
PREVIOS 

 

 

       Se dará trato nacional a:  

a. Los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un 

Acuerdo Comercial aplicable al Proceso de Contratación;  

b. A los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–. 

Proponente Plural, en caso de que todos los integrantes del proponente plural 
cumplan con las anteriores condiciones se asignara el puntaje de 100 puntos; en caso 

de que los integrantes del proponente plural sean nacionales y extranjeros sin 

derecho a trato nacional, el puntaje se asignara en proporción al porcentaje de 

participación del integrante nacional.  

 

PROMOCION A LA INDUSTRIA NACIONAL – PROMOCION DE LA INCORPORACION 
DE COMPONENTE NACIONAL EN BIENES Y SERVICIOS EXTRANJEROS: 

Incorporación de componente colombiano en servicios extranjeros:  

En el evento en que se presenten ofertas de origen extranjero sin derecho a trato 

nacional, que ofrezcan servicios profesionales, técnicos u operativos de origen 

colombiano se le otorgará puntaje de conformidad con la tabla de componente 

nacional que se establece a continuación: 

COMPONENTE NACIONAL 
OFRECIDO DEL PERSONAL 

PUNTAJE MAXIMO PUNTAJE 

Director de Obra, residente 
de obra 

  
50 PUNTOS 

Director de Obra 

Colombiano 

25 PUNTOS 

Residente de Obra 

Colombiano 

25 PUNTOS 

TOTAL 

Para puntuar dicha situación se verificará mediante certificación expedida por el 

representante legal o apoderado del proponente, en el cual manifieste bajo la 

gravedad de juramento el personal ofrecido y  su compromiso de vinculación de 

dichas  personas naturales o jurídicas en caso de resultar adjudicatario del proceso.   

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero 

(0) puntos. 

Únicamente se otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente Nacional cuando el proponente singular no haya recibido puntaje 

alguno por promoción de bienes y servicios Nacionales, o cuando el proponente en 

consorcio o unión temporal este conformado por nacionales y extranjeros sin 

derecho a trato nacional. Para el segundo caso, los puntos por la promoción de la 
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incorporación de componente Nacional se otorgarán en proporción al porcentaje de 

participación del integrante extranjero sin derecho a trato nacional.  

5.2.2.3 BIENES Y SERVICIOS EXTRANJEROS CON TRATO NACIONAL: 

Se dará trato nacional a:  

§ Los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo 

Comercial aplicable al Proceso de Contratación;  

§ A los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–. 

Por lo anterior, LA UNIVERSIDAD  asignará el mismo puntaje para bienes y servicios 

nacionales en los casos en que se cumplan con los supuestos expuestos. 

 
OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR FACTOR DE CALIDAD  
El puntaje para el FACTOR DE CALIDAD se asignará así: 
 
Implementación Programa Gerencia Proyectos. (150 Puntos) 
 

Se asignarán ciento cincuenta puntos (150) puntos al proponente que se 

comprometa a instaurar un programa de Gerencia de proyecto, con un profesional 

que tenga la idoneidad (con credencial PMP, Project Management Program o que 

acredite poseer una gerencia con Especialidad, Maestría o Doctorado en gerencia de 
proyectos), para obtener dentro del alcance del proyecto la optimización de la 

calidad de la obra a entregar. 

 

El proponente deberá instaurar el programa de Gerencia de Proyectos y para ello 

deberá contar con un profesional con una dedicación del 100% en las áreas de la 

Ingeniería o la Arquitectura, que cumpla con al menos una de las siguientes opciones: 

 

OPCIÓN No. 1: Profesional con certificado o credencial PMP (Project Management 
Professional), con mínimo un (1) año de experiencia como coordinador, gerente, líder 

o director de proyectos de Construccion de Edificaciones. 
 
Nota 1: Para acreditar lo anterior se deberá aportar copia del acta de grado y/o 

diploma, que lo certifique como Ingeniero y/o arquitecto, así como certificación 

o credencial PMP vigente. Adicionalmente deberá presentar certificaciones o 

contratos en los que se evidencie la experiencia solicitada en gerencia de 
proyectos. 

 

OPCIÓN No. 2: Profesional que acredite tener una Especialización, Maestría o 

Doctorado en Gerencia de Proyectos, con mínimo un (1) año de experiencia como 

coordinador, gerente, líder o director de proyectos de Construccion de Edificaciones. 
 

Nota 1: Para acreditar lo anterior se deberá aportar copia del acta de grado y/o 
diploma, que lo certifique como Ingeniero y/o arquitecto, así como copia de los 

títulos de postgrado, acreditados mediante copia de los diplomas y/o actas de 



 

CÓDIGO: FOR-GB-042 
VERSIÓN: 0 
FECHA: 10/11/2020 

FORMATO DE ESTUDIOS 
PREVIOS 

 

 

grado. Adicionalmente deberá presentar certificaciones o contratos en los que 

se evidencie la experiencia solicitada en gerencia de proyectos. 

 

Nota 2: Cuando la Especialización, Maestría o Doctorado no sea específica en 

Gerencia de Proyectos, se deberá aportar copia del pensum académico, plan de 
estudios y/o certificación de la Universidad en la cual se indique que los estudios 

adelantados guardan equivalencia con los de una Gerencia de Proyecto.  

 

Para efectos del presente pliego, se entiende pensum académico, como el 

documento que contiene todas las asignaturas o materias que componen el plan de 

estudio de una determinada carrera.  

 
Para efectos de la equivalencia, el pensum académico deberá contener como mínimo 

estudios en las áreas de: 

• Formulación, Evaluación o Gestión de Proyectos 

• Gerencia del talento humano 

• Principios de administración de proyectos (Planeación, organización, 

dirección y   

            control)  

• Planeación Estratégica 

• Finanzas 

• Toma de decisiones  

 

Al proponente que cumpla con los requisitos anteriores, se le otorgarán los ciento 

cincuenta  (150) puntos. De lo contrario se le otorgarán cero (0) puntos. 

 

Para acreditar lo anterior, el proponente deberá allegar una carta suscrita por el 
representante legal en donde conste el compromiso que en este sentido asume, 

acompañado de los documentos soportes exigidos en los numerales 4.21.1 

FORMACION ACADÉMICA (de conformidad con las opciones 1 o 2 del presente 

factor), documentos soporte del equipo de trabajo.   

 

Como complemento  al presente numeral el proponente deberá adjuntar el plan 

esquemático, en un documento aparte, en donde se muestre la gestión en las áreas 
de costo, tiempo, calidad, riesgos, adquisiciones, recursos humanos, el cual sera 

revisado por la Interventoría. 

 
NO SANCIONES 

Se asignarán 90 puntos en los casos en que se acredite que ni el proponente ni 

alguno(s) de sus integrantes haya sido sujeto por acto administrativo de: multas, 

cláusula penal pecuniaria, caducidad, sanciones, incumplimiento contractual, 
incumplimiento post contractual, declaratoria de siniestro (de estabilidad o de 

cualquier otra obligación), o cualquier otro incumplimiento, en los últimos tres (3) 

años contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación pública.  

 

- En los demás casos, esto es, en los que el Proponente o cualquiera de sus 

integrantes haya sido sujeto de: multas, cláusula penal pecuniaria, caducidad, 

sanciones, incumplimiento contractual, incumplimiento post contractual, 
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declaratoria de siniestro (de estabilidad o de cualquier otra obligación), o cualquier 

otro incumplimiento, en los últimos tres (3) años contados a partir de la fecha de 

cierre de la presente Invitación pública, se asignarán cero (0) puntos.  

 

Para acreditar este criterio el representante legal del proponente deberá suscribir 
carta en la que manifieste que ni el proponente ni alguno(s) de sus integrantes haya 

sido sujeto de: multas, cláusula penal pecuniaria, caducidad, sanciones, 

incumplimiento contractual, incumplimiento post contractual, declaratoria de 

siniestro (de estabilidad o de cualquier otra obligación), o cualquier otro 

incumplimiento, en los últimos tres (3) años contados a partir de la fecha de cierre de 

la presente Invitación pública. La entidad se reserva el derecho de verificar tal 

información. 
 

 
 PUNTAJE PARA PROPONENTE CON TRABAJADORES DISCAPACITADOS 
 
La UNIVERSIDAD asignará diez (10) puntos al Proponente que acredite el número 

mínimo de personas con discapacidad de acuerdo con el número total de 

trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en La Ley 1618 de 
2013 reglamentada por el  Decreto 392 de 2018). 

 

Los requisitos establecidos en la normativa para la acreditación TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD PLANTA DE PERSONAL (DECRETO 392 DE 2018) el Ministerio del 

Trabajo ha manifestado lo siguiente: En desarrollo de las premisas legales antes 

descritas, se expidió el Decreto 392 de 2018, Por el cual se reglamentan los numerales 

1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de 

Contratación en favor de personas con discapacidad. 
En los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para incentivar el 

sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades 

estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos 

en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los 

siguientes requisitos: 1. La persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la 

fecha de cierre del proceso de selección. 2. Acreditar el número mínimo de personas 

con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 

certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 

fecha de cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, se 

asignará el 1%, a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con 

discapacidad, señalados a continuación: 
 

Número total de trabajadores 

de la planta de personal del 
proponente 

Número mínimo de trabajadores con 

discapacidad exigido 
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Entre 1 y 30         1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

 

 
10. 
AUTORIZACIÓNS
, PERMISOS Y 
LICENCIAS 
REQUERIDOS 
PARA LA 
EJECUCIÓN DEL 
OBJETO 
CONTRACTUAL 

El contratista estará a cargo de las gestiones necesarias para la obtención de licencias de 

construcción en los casos que así se requiera 

 

 

WENDELL ARCHIBOLD BARRIOS 
Jefe 

Oficina de Planeación 

 

 

 

CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL.  La propiedad intelectual de las investigaciones y 

resultados de los trabajos que se efectúen en el  marco de este contrato, serán de propiedad de 

ambas partes, salvo excepciones pactadas.  La  información  que  se  recaude  para  el  desarrollo  del  

presente  contrato,  así  como  los  informes, monografías, artículos, investigaciones y demás 

productos que resulten, como en el desarrollo de los proyectos que se acuerden, no podrán ser 

reproducidos, comercializados, ni cedidos a terceros sin previa autorización de las partes y de los 

autores y creadores generadores de la información o producto. Las partes de común acuerdo 

establecen que ambas instituciones podrán hacer uso de tales documentos para sus propios fines, 

dando el crédito correspondiente, respetando la confidencialidad y los derechos de autor, de 

propiedad intelectual y material establecidos en la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Decreto 460 de 1995 y 

disposiciones complementarias, y en especial dando cumplimiento a lo dispuesto al respecto en los 

convenios o contratos específicos. 

 


